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MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

441 RESOLUCION de 25 de agosto de 1989, de la Secretar~a
21 General de Asistencia Sanitaria. por la que se anunclQ

convocatoria pública para ·10 provisión de plazas de l~
Divisiones Médicas y (le Enfern:-ena de Instituciones HO~pl
talarias de la Segundad SocIal, por el sIstema de llbre
designación.

Confonne a lo previsto en el Regl~mentoso~re Estructura. Orga~iza
ción y Funcionamiento de los Hospitales Gesttonados por el Instltuto
Nacional de la Salud, aprobado por Real Decreto 521/1987, cuyos
artículos 10.1 y 16.3 determinan el.si,s~ema de ~r~visión de los pu~tos
de Director -y Subdirector de .las DivIsiones Médica y de Enfent:Jena,

Esta Secretaria General acuerda anunciar la provisión, por el sIstema
de libre-designación, de los puestos· de trabajo .9ue se relacionan en el
anexo a esta Resolución, con arreglo a las sIguIentes

Bases

l. Caractensticas generales

1.1 La relación de puestos vacantes es la que se recoge en el anexo
de la presente Resolución. '

1.2 Las funciones a desarrollar son las que se establecen en ,los
artículos 10.2, 12.2 Y 16.4 del Regla~ento so~ Estructura, Orga!:'uza
ción y Funcionamiento de los Hospitales Gestionados por el Instituto
Nacional de la Salud, aprobado por Real. Decreto 521/1987.

1.3 El régimen retributivo es el fijado en el Real ~reto-ley
3/1987, de 11 de septiembre, dependiendo la cuantía de los dlferent75
conceptos del grupo al que pertenezca el hospital en el que se desempena
el p_uesto de trabajo. . ' .

1.4 El tipo de dedicación es de catác:rer. e:x.cluslvo, sl~ndo el
desempeño del puesto incompatible cone} ejerciCiO d~ c~l~ule: otra
actívidad pública o privada, según lo prevIst? ~n la legJ.slaclf:~n.vlge~te
sobre incompatibilidades del personal al servicIO de las Admmlstracl0
nes Públicas.

2. Requisitos de los aspirantes

2.1 Tener la nacionalidad española
2.2 Titulación:
a) Para Directores y Subdirectores Médicos, tener la titulación de

Licenciado en Medicina y Ciru~a.

b) Para Directores y Subdirectores de Enfermería, tener la títula·
ción de Diplomado en Enfenneria, ATS, Practicante, Matrona, Enfer
mera o Fisioterapeuta.

2. 3 Tener la condición de funcionario público o de personal
estatutario de las Entidades gestoras de los Servicios de Salud, en ambos
casos de Cuerpos, Escalas o plazas de carácter sanitario.

2.4 No hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones
públicas profesionales o de la Seguridad Social.

3. Presentación de solicitudes

3.1 Los interesados en participar en la convocatoria dirigiran su
solicitud a la Dirección General de Recursos Humanos, Suministros e
Instalaciones (Subdirección General de Personal Estatutario), paseo del
Prado, números 18 y 20, 28014 Madrid. ..

3.2 El plazo de presentación de solicitudes será de quince días
naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación de la
presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de Correos
deberán'. ir en sobre abierto ;para ser fechadas y selladas por un
funcionario de Correos antes de su certificación, tal como señala el
artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

3.3 En la solicitud se recogerán los siguientes datos:
a) Datos personales.
b) Historia profesional, de extensión no mayor a dos folios. en la

que se resuma la formación académica. la experiencia profesional y de
gestión hospitalaria, así como aquellas otras circunstancias (estudios.
cursos, etc.) que el candidato desee poner de manifiesto.

c) Si se solicita más de una plaza, se relacionarán las mismas según
el orden de preferencia.

4: Norma final

Los puestos podrán declararse desiertos por acuerdo motivado.
cuando no se encuentre persona idónea para su desempeño.

El personal que hubiese sido seleccionado para ocupar los cargos de
Director o Subdirector de las Divisiones Médicas o de Enfermería

quedará en la situación administrativa 9ue corresponda, de acuerdo con
la legislación que en cada caso sea aplicable.

Madrid, 25 de agosto de 1989.-El Secretario general. P. D. (Orden de
12 de octubre de 1986), el Director general de Recursos Humanos,
Suministros e Instalaciones, Luis Herrero Juan.
nmos. Sres. Director general de Recursos. Human<?s, Suministros e

Instalaciones y Director general del Instituto NaCional de la Salud.

Anexo a la Resolución de la Secretaria General de Asistencia Sanitaria
de 25 de agosto de 1989 en el que se relacionan los puestos vacantes de
organos de Dirección correspondientes a las Divisiones Médica y de
Enfermería de los hospitales gestionados por el Instituto Nacional de la

Salud

División Médica

Una plaza de Director Médico del hospital «Nuestra Señora del
Rosell», de Cartagena (Murcia). Grupo 3. Nivel 28. Complemento
específico anual: 1.514.240 pesetas.

Una plaza de Director Médico del hospital «Nuestra Señora del
Prado», de Talavera de la Reina (Toledo). Grupo 3. Nivel 28. Comple
mentO especifico anual: 1.514.240 pesetas.

División Enfermería

Una plaza de Subdirector de Enfermeria del hospital «Nuestra
Senora del Roselb~, de Cartagena (Murcia). Grupo 3. Nivel 25. Comple
mento específico anual: 648.960 pesetas.

Una plaza de Director de Enfermería del hospital «Nuestra. Señora
del Prado», de Talavera de la Reina (Toledo). Grupo 3. NIVel 26.
Complemento específico anual: 865.284 pesetas.

Una· plaza de Subdirector de Enfermerí~ del hospital «Nuestra
Señora del Prado», de Talavera de la Rema (Toledo). Grupo 3.
Nivel 25. Complemento específico anual: 648.960 pesetas.

MINISTERIO
DE ASUNTOS SOCIALES

ORDEN de 31 de agosto de ]989 por la que se anuncia
convocatoria para proveer puesto de trabajo por el sistema
de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo lO.l.b), de la .~y 3.0n 984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la FunclOn Públtc:a.

Este Ministerio acuerda anunciar la provisión por el sistema de hbre
designación, del puesto de trabajo señalado en el anexo I de la presente 1

Orden:
Primera.-El puesto de trabajo objeto de convocatoria es el que se

detalla en el anexo 1 de la presente Orden y para optar a él deberán
reunir los requisitos exigidos en el mismo.

Segunda.-Los interesados remitirán a la Su~taría del Departa
mento calle José Abasca~ número 39. 28003 Madnd, dentro del plazo
de quince días hábiles, contados a rartir del siguiente al de la
publicación de la presente Orden en e «Boletín Oficial del Estado»,
solícitud en la que harán constar, además de los datoS personales y
número de Registro de Personal, su currículum vitae, en el que consten
título académico, años de servicios, puestos de trabajo desempeñados en
la Administración, estudios y cursos realizados y otros méritos que
estimen oportuno poner de manifiesto, detallando, especialmente, las
características del puesto que vinieran desempeñado.

Tercera.-Los interesados dirigirán sus solicitudes, según el modelo
que se adjunta como anexo Il. . .

Cuarta.-Los interesados que en el momento de cursar su sohclt~d no
se hallen destinados en servicios del Ministerio de Asuntos Sociales,
deberán acompañar certificación expedida por el Jefe de la Unidad
donde estén destinados, en la que conste el Cuerpo, Escala o plaza a que
pertenecen y, en su caso, número de regis~ro de personal. ..

Quinta.-La oferta podrá declararse deSIerta por acuerdo motivado.
cuando no se encuentre persona idónea para el desempeño del puesto de
trabajo entre los solicitantes del mismo.

1.0 que se comunica a V. 1. para su conocimiento.
Madrid. 31 de agosto de 1989.-P. D. (Orden de 19 de agosto de

1988). la SUbsecretaria, Carlota Bustelo Garcla del Real.
Ilmo. Sr. Director general Técnico y de Servicios.

ANEXO 1

DIRECCiÓN GENERAL DE ACCIÓN SOCIAL

Subdirección General de Programas de Servicios Sociales
Puesto de trabajo: Subdirector/a general. Número 1. Nivel: 30.

Complemento específico: 1.122.648. Localidad: Madrid. Grupo: A.


